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Señor:
Juzgado Tercero Civil del Circuito, Buenaventura.
 
 
DEMANDANTE:        Cleria Málaga Cuero y otros
DEMANDADO:         CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA, Emssanar S.A.S.
RADICACION         : 76-109-31-03-003-2023-00046-00
 
LAURA VANESSA LOZANO ARBOLEDA, conocida de auto, por medio del presente
allego memorial que contiene las constancias de la notificación personal surtida al demandado
EMSSANAR,  de conformidad con el art. 8 de la ley 2213.

Demandado: 
Emssanar S.A.S., notificado mediante correo electrónico, cuya constancia de notificación  a
gerenciageneral@emssanar.org.co , fue abierto el dia 17 de enero de 2024.

Agente Interventor , notificado mediante correo electrónico, cuya constancia de
notificación interventor@emssanareps.co, fue abierto el día 17 de enero de 2024.

Anexo 
- Constancias de Notificacion del demandado.

Atentamente,

LAURA VANESSA LOZANO ARBOLEDA.
TEL: 3103630208
ABOGADA
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